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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA "SERVICIOS DE CAPACITACIÓN PARA OPERACIÓN DE 

VIVEROS MUNICIPALES"- QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA JUNTA INTERMUN ICIPAL DE MEDIO AMBINETE PARA LA 

GESTIÓN INTEGRAL DE LA CUENCA BAJA DEL RÍO AYUQU ILA, POR MEDIO DEL DIRECTOR EL C. OSCAR GABRIEL PONCE 

MARTrNEZ AL CUAL EN LO SUSECIVO SE LE DENOMINARA "LA JIRA" Y POR OTRA PARTE LA ASOCIACIÓN CIVIL, INTEGRA 

INTEGRACIÓN DE ESTUDIOS, ASESORIA TECNICA Y GESTION AMBIENTAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. 

JAIME ADRIAN SANTANA MURILLO, A QUIEN SE LE DENOMINARA "EL PRESTADOR", ASIM ISMO CUANDO 

COMPAREZCAN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" ; EXPRESAN SU LIBRE VO LUNTAD PARA FIRMAR 

EL PRESENTE INSTRUMENTO, DE CONFORMIDAD A LOS SIGU IENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES, Y CLÁUSU LAS: 

A N T E C E D E N TE S: 

La JIRA es la primera de las Juntas lntermunicipales de Medio Ambiente creadas en el Estado de Jali sco, con el fin de 

coord in ar e integrar la apl icación de los programas y acciones en materia de gest ión ambiental, conservación y manejo 

sustentab le de recursos naturales de los municipios, con la colaboración de dependencias estata les y federale s, la 

socied ad civil y las instituciones dedicadas a la investigación científica y la educación superior. Con un enfoque 

innovador de gestión intermunicipal, la JIRA ha puesto en marcha una amplia agenda de trabajo que incluye el 

ordenam iento ecológico del territorio, el manejo integral de los recursos naturales, la educac ión ambienta l y la 

conservación de la naturaleza, como parte de una estrategia para el desarrollo social con cr iterios de sustentab ilidad 

en la cuenca del Río Ayuquila, dentro de la cual se encuentra el manejo del fuego como un componente relevante de 

d icha agenda . 

La JIRA funciona como una agencia de gest ión amb iental intermunicipal, cuya misión es diseñar y ap li car estrategias y 

acc ion es para conservar el patrimonio natural de la región, manejar de manera integral los recursos naturales de la 

cuenca y contener y revertir procesos de deterioro ambiental , a través del impulso de iniciativas locales, la 

armonización de políticas y programas púb licos en materia de desarrollo sustentable y el fortalecim ie nto de las 

capac idades institucionales de los municipios, con la participación de los distintos sectores de la población. Como parte 

de su agenda amb ienta l, la JIRA ha estado trabajando en co laboración con otras institu ciones como la CONANP, 

CONAFOR Y la Secretaría de Desarrollo Rural (SEDER) , en el ordenamiento ecológico del territorio de la región, la 

implementación de acciones tempranas de REDD+ y el fomento de prácticas de manejo forestal sustentable. 

Por esta razón se emitió convocator ia a licitación púb lica para la contratac ión de "SERVICIOS DE CAPACITACIÓN PARA 

OPERACIÓN DE VIVEROS MUNICIPALES", con recursos provenientes del Gob ierno del Estado de Jalisco, med iante firma 

de convenio No. SEMADET/DJ/D ERN/23/2019, con la Secretaría de Medio Amb iente y Desarrollo Territorial (SEMADET) 

Y la Secretaría de la Hacienda Pública del Estado de Jalisco (SHP), aprobado en el presupuesto de la JIRA en la partida 

"3341 Servicios de Capacitación", de la cual resulto adjudicado " EL PRESTADOR". 

Por esta razón se firma el presente contrato de prestación de serv ici os conforme las siguientes : 

DECLARACIONES 

l. DECLARA "LA JIRA": 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado lntermunicipal (OPDI) integrado por los Ayuntam ientos de 

Autlán de Navarro, Ejutla, El Grullo, El Li món, San Gabriel, Tolimán, Tonaya, Tu xcacu esco, Unión de Tula y 

Zapotitlán de Vadi ll o, cuyo convenio de creación fue publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jal isco", el 

día 27 de octubre de 2007 en el número 33, Secc1ón 11 , Tomo CCCLVIII. "LA JIRA" fue creada para lograr el 
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manejo integral del territorio de los municipios que la integran, mismos que se localizan en la cuenca baja del 

río Ayuqu il a. 

11. El C. OSCAR GABRIEL PONCE MARTrNEZ, es el Di rector de la Junta lntermun icipal de Medio Amb iente para la 

Gest ión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuqui la, personal idad que le fue conferida med iante firma del 

con t rato laboral respectivo, con fecha del 04 de octubre del año 2019; personalidad que a la fecha no le ha 

sido revocado. Señala como domicilio convenciona l para oír y recibir notificaciones, la ca ll e González Ortega 

no. 38, co l. Centro, CP. 48900, en Aut lán de Navarro, Jali sco. 

111. Comparece a la firma de l presente instrumento, como apoderado genera l para pleitos y cobranzas y actos de 

adm inistración de "LA JIRA", de acuerdo a la cláusu la Vigés ima Quinta fracción 2 de l convenio de creac ión de 

ésta . 

IV. Para el funcionamiento de "LA JIRA" se le dotó de persona li dad juríd ica, presupuesto y patrimonio propios, de 

acuerdo a la cláusula Cuarta del conven io de creac ión. Así m ismo, que el registro federal de contr ibuyentes 

(R FC) del OPDI que representa es JIM0710274SO. 

V. Para la celebrac ión de este acuerdo cuenta con los recursos presupuesta les pa ra la contratac ión de "EL 

PRESTADOR" para que rea li ce la prestación de serv icios antes mencionada. 

11. Declara "EL PRESTADOR" QUE: 

Hoja que forma parte del contrato de prestación de servi cios actuaria les firmado el día 27 de dic iembre del año 2019. 
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111. Declaran " LAS PARTES" : 

l. Que reconocen en form a recíproca la personalidad con la que comparecen para suscr ibir el presente contrato, 

' manifestando su vo luntad de estar en la mejor disposición para el cabal cumplim iento de l objeto de l presente 

instrumento jurídico. Por lo que, se sujetan a las siguien t es: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO: "EL PRESTADOR", se obliga a llevar a cabo la capacitac ión "Operación de viveros municipales", de 

conformidad a los anexos y términos de referenc ia de la convocator ia JIRA-RG-SCC-016/2019, los cua les presentó 

como propuesta para la part icipar en la m isma y que forman parte integra del presente con trato. 

Esta capacitación está enfocada a encargados y operadores de v iveros mun icipales sobre el manejo y reproducción de 
especies loca les . 

Los objet ivos específicos son: 

>- Proporcionar a los partic ipantes las herram ientas para que reproduzcan especies vegetales con d iferentes 

va lores: ornamenta l, silvícola, frutal, forrajero, leña, ent re otros. 

>- Capacitación sob re las ve ntajas y desventajas de los d iferentes sistemas de reprod ucción de planta; Aprender 

sob re las form as de reproducc ión sexual y asexua l de las plantas, sobre las ventaj as y desventajas que ellas 
tienen. 

>- Proporcionar las bases para la rep rod ucción de plantas en v ivero. 

La metodo logía a utilizar será la sigu iente : 

Act ividades específicas: 

l. Genera li dades sobre e l manejo y operación de un v ivero. 

2. Sistemas de reproducción y cuáles son sus ven t aj as y desventajas. 

3. Tipos de sust rato y manejo de sustratos . 

4. La reproducc ión vegetat iva de la planta. 

4.1. Estacas, acodos e injertos, así como el manejo de l agua. 

5. Colecta semi ll as y frutos, limpiado y almacenaje de e llas. 

5.1.Ses ión de práct icas de campo. 

5.2. La semil la, desde su colecta, almacenaje, d ispers ión, latencia, hasta la siembra. 

5.3 .As ignación de materiales para las prácticas, semilla y sustrato para la producc ión 
cuenta del consu ltor) 

6. Reproducc ión sexua l de planta 

7. Germinac ión de sem ill as ortodoxas 

8. Germinación de sem illas recalcitrantes 

9. Detección y manejo de plagas y enfermedades en viveros. 

10. Cu idado y traslado de la planta . 

11. Estab lecimiento de planta de v ivero en campo. 

12. Elaboración de manual de operación para cada mun icipio. 

Los productos y ca lendario de entrega serán los siguientes: 

Hoja que forma parte del contrato de prestación de servic ios actuaria les firmado el día 27 de diciembre del año 2019 . 
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>- Plan de trabajo y programa de act iv idades, a más ta rdar 8 días hábiles poster iores a la firma de l contrato . 

>- Informe final , listas de as istenc ia y manual de operaciones, a más tardar el14 de febrero de 2020. 

Todos los productos deberán entregarse acompañados de una carta d irigida al Director de la JIRA en vers ión 

electrón ica. Además, el informe final deberá ser entregado en fo rmato impreso y electrón ico (PDF con sus bases de 

datos tabulares). 

SEGUNDA. SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. " LA JIRA" pagará a " EL PRESTADOR", por concepto de honorarios la 

can tid ad de $49,880.00 (cuarenta y nueve mi l ochoc ientos ochenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que in cluye el 

Impuesto al Va lor Agregado {I.V.A.). 

La cantidad seña lada en el párrafo anter ior, compensará a " EL PRESTADOR" por los honorarios, organ izac ión, direcc ión 

té cn ica prop ia, administración, gastos de rep resentación, sa larios devengados, y demás costos necesar ios para la 

prestación de l se rv icio y en genera l todos los demás gastos y contratac iones que se or iginen como consecuenc ia del 

cump li m iento de este contrato, así como su utilidad . Razón por la cual, no podrá ex igir a " LA JIRA" mayor retrib ución 

por ningún otro concepto. 

La cantidad seña lada antes será pagada de la siguiente manera: 

l. El SO% a la firma del contrato. 

2. El SO% restante a la entrega del Informe de final y manua l de operación. 

Es pert inente aclarar que el monto de inversión antes descrito será pagado una vez que se tenga la val idación y v isto 

bueno de los informes por el área técn ica de la JIRA. 

As imismo, " EL PRESTADOR", expedi rá a " LA JIRA", 1 factura y/o rec ibo fiscal vigente por el total del serv icio, as í como el 

complemento para recepc ión de pago por cada uno de los pagos . Recibos que deberán reunir las d isposic iones fisca les 

estab lec idas por la Secretaría de Hacienda y Créd ito Pú bl ico (SHCP) y el Servicio de Adm inistración Tri butaria (SAT) Los 

datos para la elaboración del comprobante fiscal son: 

l. Registro Federal de Contr ibuyentes (RFC) de la JIRA: JIM0710274SO. 

2. Razón social: Junta lntermunicipa l de Med io Ambiente pa ra la Gest ión Integral de la Cuenca Baja de l Río 

Ayuquila. 

3. Domicilio: González Ortega No. 38, Co lon ia Centro, CP 48900 Autlán de Navarro, Jal isco . 

4. Uso de CFDI: Gastos en General. 

5. Forma de pago: Por definir. 

6. Método de pago: Pago en parc ialidades o d ifer ido. 

7. Concepto a describir: Servicio de capacitación para operación de vive ros municipales. 

TERCERA. Como en lace para el envío de la información so licitada por "EL PRESTADOR", " LA JIRA", com isiona al 

Responsable Técnico de l Tema Conservación de la Biodive rsidad y Sistemas Product ivos, así como para d/7 

segu imiento y supe rvisión al serv icio profesional prestado por "EL PRESTADOR". ~ 

CUARTA. VIGENCIA DEL CONTRATO Y PLAZO DE ENTREGA. La v igencia del presente contrato tiene efecto a partir del 

día de su firma y hasta la entrega y val idac ión de los productos estab lecidos en la cláusula pr imera, esto es a más 

tardar el 28 de febrero del año 2020. En caso de que por razones no im putab les a " EL PRESTADOR", la entrega de los 

Ho¡o '"' fmmo poc« del WW"O d' pre'l'"Óo de ''N'"" ocf"ociol" fiemo do ' 1 dio 27 de ::bre del 000 1019. www,jira,Q~ 
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productos se retrase, "LA JIRA" concederá 15 días naturales extras para la entrega, sin penal izac ión alguna, conforme 

la siguiente cláusula. 

QUINTA. PENAS CONVENCIONALES. "EL PRESTADOR" acepta que si no presta los servicios objeto de este contrato, o si 

no entrega los productos seña lados en la clá usula primera en las fech as estab lecidas; pagará a " LA JIRA" una cantidad 

de d inero equ ivalente al 3 (tres) por ciento si incurre en mora de 06 se is a 10 diez días y el 6 (seis) por ciento de más 11 

once días de mora en que incurra; interés ca lcu lado sob re el monto est ipu lado en la qu inta cláusu la de este 

documento (inc luyendo el cálcu lo deii.V.A). De 11 once días en ade lante, se podrá resc ind ir el contrato a criterio de la 

JIRA . Dichos días se determ inarán de acuerdo a la fecha plasmada de l sel lo y f irma de rec ibido por parte del área 

responsable de rec ibir los bienes o serv icios en la factura contra el tiempo de entrega establecido en la parte fronta l de 

su orden de compra o servicio. Una vez que se hayan determinado los días de incumpli m iento, el monto de la pena 

será ca lculado en relac ión al orden de compra o propuesta económica, m ismo que será tomado antes de l I.V.A. En el 

entend ido de que el presente acuerdo de vo luntades quedará resc ind ido automáticamente y sin necesidad de 

dec laración jud icial previa, si se actual iza una demora por parte de " EL PRESTADOR" con lo estab lecido en el párrafo 

que antecede, sa lvo que la suspens ión o retraso, obedezca a causas justificadas a ju icio de " LA JIRA", y que ésta le 

conceda una prórroga prudente para el cumpl im iento de sus ob ligac iones contractua les . El monto de la sanción que 

corresponda se descontará adm inistrat ivamente de la liqu idación que se formu le a "EL PR ESTADOR" sin perjuicio del 

derecho de "LA JIRA" de optar entre el cumpl imiento forzoso del contrato o su resc isión . 

SEXTA. MODIFICACIONES. El presente Contrato pod rá ser mod if icado o ad icionado por vo luntades de las partes; 

med iante la f irma de Adéndum, d ichas modificac iones o ad iciones obliga rán a los signatarios a part ir de la fecha de su 
f irma . 

SÉPTIMA. CAUSAS DE RESICION. "LA JIRA" podrá resc ind ir el presente contrato con el sólo requ isito de comunicar su 

dec isión por escr ito a " EL PRESTADOR", con 5 (c inco) d ías natura les de ant icipación a la fecha en que se pretenda su 

conclus ión, en los sigu ientes supuestos : 

a) Si " EL PR ESTADOR" no presta los serv icios de acuerdo con las espec if icac iones contratadas. 

b) Si " EL PR ESTADOR" suspende injustificadamente la ejecución de los serv icios y/o si no les da la deb ida atención 

por medio de su personal competente. 

e) Si "EL PRESTADOR" no rea liza los serv icios objeto de este contrato a " LA JIRA" eficiente y oportunamente. 

d) Si cede, t raspasa o subcontrata la tota lidad o parte de los servic ios contratados . 

e) Si "EL PRESTADOR" es dec larado en estado de quiebra o suspens ión de pagos, por autor idad competente. 

De actual izarse una o varias hipótes is de las prev istas con ante lación, "LA JIRA" requer irá por escr ito a " EL PRESTADOR" 

para que dentro de un térm ino de cinco días natura les a part ir de la comun icac ión, subsane las deficienc ias señaladas; 

si al fina li zar d icho térm ino éste no cumpliere sat isfacto ri amente d icho requer im iento; " LA JIRA" procederá a resc indir 

el contrato bastando para ello la notificac ión prevista en el primer párrafo de la presente cláusula. /J 
OCTAVA. VICIOS OCULTOS. Ni las li qu idaciones parciales o e l pago tota l del objeto del presente instrumento aunq~ 
este haya sido recib ido y aprobado, exime a "E L PRESTADOR" de la responsab ilidad en que pud iera incurr ir por vicios 

ocu ltos que después resulten y que provengan por defectos en la prestación del servicio o cualquier otra causa 

imputab le a este, responsabilidad que invariablemente estará v igente du rante un año después a la fecha de recepc ión 

de los servic ios. 

Hoja que forma parte del contrato de prestación de servicios actuaria les firmado el día 27 de diciembre del año 2019. www.jira.~ 
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NOVENA. CONFIDENCIALIDAD. "LAS PARTES" convienen en mantener bajo estr icta con fidencialidad la informac ión de 

carácter técnico y financiero que se orig ine o se intercambie con motivo de la ejecución del presente instrumento. En 

caso de faltar a este comprom iso, se ob ligan al pago de daños y perjuic ios que se ll egaren a originar. 

Las partes se co mprometen a guardar estricta confidencia li dad respecto de las act iv id ades y la informac ión generada 

durante el presente conven io. No será cons iderada como inform ac ión confidenc ial tod a aque ll a que: 

a) Sea del Dominio Público. 
b) Haya sid o entregada previamente a " LA JIRA" o a " EL PRESTADOR" por un tercero que no est é re lac ionado con 

las act iv id ades que ampara el presente instrumento. 
e) Haya sido desarrollada previamente por " LA JIRA" o por " EL PRESTADOR". 

DÉCIMA. LEGISLACIÓN APLICABLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN. "LA JIRA" y "EL PRESTADOR" expresamente 

convienen que al presente contra to de prestación de serv icios técnicos profesionales, le es aplicab le la figura legal de 

la tran sacción, con tenida en los artícu los Del Código Civ il de Jal isco los artículos 161, fracciones 111 y VIII ; 162, 163, 164, 

165, 166, 167, 168, 169, 170, 171, 208, 216, 226, 1261, 1264, 1266, 1267, 1269, 1271, 1298, 1299, 1309, 1310, 1328, 

1329, 2254, 2255, 2256, 2257, 2258, 2259, 2260, 2261, 2262, 2268, y demás aplicables de l ordenam iento citado . Por 

lo que, las partes están consc ientes de las obligaciones que contrae n en este instrumento. 

As imismo, en caso de suscitarse duda o controvers ia respecto a la interpretación y cumplim ie nto del presente 

contrato, las partes se su jetarán a la jurisd icción de los tr ibunales civ iles ubicados en el décimo segu ndo partido judicial 

correspondiente al municipio de Autlán de Navarro, Ja li sco, renunciando desde ahora a cualquier otro fuero que 

pudiera corresponder les en razón de su dom icilio presente o futuro, o de cualqu ier otra causa . 

DÉCIMA PRIMERA. "EL PRESTADOR" en su carácter intrínseco de patrón de l personal humano que tenga contratado o 

co ntrate para prestar los servic ios de valuac ión actuar ia!; razón por la cual, por ningún motivo se establecerá relación 

con tractual entre el personal contra t ado para tal f in con " LA JIRA"- As imismo, "EL PRESTADOR" será el ún ico 

responsab le de las ob ligaciones derivadas de las d ispos iciones lega les en las materias labora l y seguridad soc ial (sean 

federales o estatales), sin que por ningún motivo se cons idere patrón de dicho persona l " LA JIRA". 

Por tanto, "EL PRESTADOR" se obliga a mantener a "LA JIRA" en paz y a salvo de cua lqu ier recl amac ión judici al o 

adm ini strativa que pud iera surgir con motivo de respon sa bilidades de carácter laboral , fi sca l, de segu rid ad soc ial, o de 

cualquier otra índole promovidas por d icho person al o sus representantes . 

DÉCIMA SEGUNDA. AVISO DE PRIVACIDAD. La Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la Gest ión Integra l de la 

Cuenca Baja del Río Ayuquila (J IRA), con domicilio en González Ortega No. 38, colon ia Centro, en Aut lán de Navarro, 

Jalisco, C.P. 48900 hace de su conocimiento que se cons iderará como inform ación confidencial aque ll a que se 

encuentre contemplada en el art ícu lo 21 de la LTAIPEJ M, y en genera l todos aque ll os datos de una persona física 

identifi cada o ident if icab le y la inherente a las personas ju rídicas, los cua les podrán ser somet idos a tratamiento y 
serán única y exclus ivamente uti li zados para los fines que fueron proporcionados, de acuerdo con las finalidades y 

atribuciones estab lecidas en las cláusu las Tercera, cuarta , sexta, décima primera, del conven io de creac ión de la JIRA, 

datos que estarán a resguardo y protección de la misma . Usted puede consultar nuestro Av iso de Privac idad integra l e{)n 
la sigu iente liga: http ://www. jira.org.mx/av iso privac id ad.g_Qf 

Las partes enteradas del conten ido y alcances de cada una de las cláusulas del presente contrato de prestación de 

servic ios profes iona les, manifiestan que en el m ismo no ex iste mala fe, dolo, o error, y lo firman al margen y al ca lce 

Hoja que forma pa rte del contrato de prestación de servicios actuariales firmado el día 27 de diciembre del año 2019. 



CPS-JIRA-14/2019 
JIRA- INTEGRA A.C. 

.Junta lntcrmunicipal de Medio Ambiente 
para la Gestión Integral de la Cuenca Baja 

del Río Ayuquila 
l,ontalet IJrlefilllO. 'JB ( oloní:l (entro. \uri.Hr de ~.;r,rrro. j.rli,ro. \.F. i~:illll 

Id~ li)j :¡;¡ J8l 1~ 6] \ 3Si os 44 _] 1 R A 

por dupl icado, en presencia de los testigos de as istenc ia, en Autlán de Navarro, Jalisco a los 27 de ve intisiete días del 

mes de d iciembre del año 2019. El presente conven io consta de 07 hojas úti les, in cluyendo la hoja de firmas. 

PO "LA JIRA" : 

   "/ 
José Samuel García Robles 

Responsable Técnico del tema Conservac ión 

de la Biodiversidad y Sistemas Producti vos de 

la JIRA 

"EL PRESTADOR" 

TESTIGOS DE ASISTENCIA: 

Ana Lucila Ramírez Gutiérrez 

Coord in adora Adm ini strat iva de la JIRA 

HOJA DE FIRMAS PERTENECIENTE AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO CPS-J IRA-14/ 2019 DE FE CHA 

27 DE DICIEMBRE DE 2019. 

Hoja que forma pa rte del contrato de prestación de servicios actuaria les firmado el día 27 de diciembre del año 2019. www.jira.org.mx 
7 

Eliminado Art. 21 LTAIPJM

Eliminado Art. 21 LTAIPJM
Eliminado Art. 21 LTAIPJM



LPL- No. JIRA-RG-SCC-016/2019 SEGUNDA EMISIÓN. 

jmlta lntermunicipal ele Medio Ambiente 
para la Gestión Integral ele la Cuenca Baja 

del Río Ayuquila 
lltllll.lit'! Ortega !HL ~S Colonia ( cntft!, ~t!ll.Jn tk \1i\ t~nn, Jah)~ u ( _¡:, 4F~Kl\! 

ll"ÍI: IUI1l:IJ6i lKi,ll .lSIIi~44 J 1 Rl\ 

ANEXO 5 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SIN CONCURRENCIA DEL COMITÉ No. JIRA-RG-SCC-016/2019 SEGUNDA EMISIÓN, para 
la contratación de "Servicios de capacitación para operación de viveros municipales". 

ANTECEDENTES 

La JIRA es la primera de las Juntas lntermunicipales de Medio Ambiente creadas en el Estado de Jalisco, con el fin de 
coordinar e integrar la aplicación de los programas y acciones en materia de gestión ambiental, conservación y 
manejo sustentable de recursos naturales de los municipios, con la colaboración de dependencias estatales y 
federales, la sociedad civil y las instituciones dedicadas a la investigación científica y la educación superior. Con un 
enfoque innovador de gestión intermunicipal, la JIRA ha puesto en marcha una amplia agenda de trabajo que incluye 
el ordenamiento ecológico del territorio, el manejo integral de los recursos naturales, la educación ambiental y la 
conservación de la natu raleza, como parte de una estrategia para el desarrollo social con criterios de sustentabilidad 
en la cuenca del Río Ayuquila , dentro de la cual se encuentra el manejo del fuego como un componente relevante de 
dicha agenda . 

La JIRA funciona como una agencia de gestión ambiental intermunicipal, cuya misión es diseñar y aplicar estrategias y 
acciones para conservar el patrimonio natural de la región, manejar de manera integral los recursos naturales de la 
cuenca y contener y revertir procesos de deterioro ambiental, a través del impulso de iniciativas locales, la 
armonización de políticas y programas públicos en materia de desarrollo sustentable y el fortalecimiento de las 
capacidades institucionales de los municipios, con la participación de los distintos sectores de la población. 

Como parte de su agenda ambiental, la JIRA ha estado trabajando en colaboración con otras instituciones como la 
CONANP, CONAFOR y la Secretaría de Desarrollo Rural (SEDER), en el ordenamiento ecológico del territorio de la 
región, la implementación de acciones tempranas de REDD+ y el fomento de prácticas de manejo forestal 
sustentable . 

JUSTIFICACIÓN. 

La JIRA, se encarga de dar apoyo técnico a los mun1c1p1os que la integran, en cuestiones relacionadas con la 
elaboración, gestión e implementación de los proyectos y programas relacionados con el medio ambiente y manejo 
de recursos naturales de aplicación en sus territorios, de acuerdo con las facultades y atribuciones que tienen los · 
municipios de nuestro país en las leyes federales y estatales, sobre los siguientes temas: 

• Ordenamiento ecológico del territorio . 

• Ordenamiento urbano . 

• Impacto ambiental. 

• Restauración ecológica. 

• Creación y manejo de áreas naturales protegidas de carácter municipal. 

• Manejo y protección de bosques. 

• Información ambiental a la ciudadanía . 

• Educación ambiental. 

• Mejoramiento de la prestación de los servicios públicos municipales. 

a 
/ 

En este contexto, se trabaja con cuatro Ejes estratégicos (l.-Agua de Buena Calidad en Suficiencia Para Todos; l .­

Educación para La Sustentabilidad; 3.-Conservación de la Biodiversidad y Sistemas Productivos; 4.-Gestión y 

www.jira.org.mx 11 
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Administración), en donde el tercero incluye el tema de la protección de bosques, vinculando directamente a la 
Iniciativa de Reducción de Emisiones (IRE), la cual es una propuesta presentada por México ante el Fondo 
Cooperativo para el Carbono de los Bosques (FCPF, por sus siglas en inglés) como la iniciativa nacional para lograr la 
reducción en las emisiones del sector forestal, al tiempo que se pilotea el modelo de intervención y el esquema de 

pago por resultados para REDD+. 

La JIRA, ha estado inmersa en la aplicación de las acciones tempranas REDD+ desde los inicio del mecanismo en 
México, desarrollado una serie de estudios y programas que incidan en la reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero, por deforestación y degradación forestal, entre los que destacan : 

• Talleres con ejidos y asesores técnicos forestales, con el objetivo principal socializar el concepto de REDD+ y 

las implicaciones que tiene en la región . 
• Creación de materiales de difusión para REDD+ (playeras, gorras, libretas, video, entre otros) . 
• Establecimiento de proyectos pilotos para la implementación de estrategias de sistemas productivos 

diversificados para REDD+, que consiste en la creación de parcelas demostrativas cuyo principal objetivo es 
mostrar alternativas productivas amigables con el medio ambiente . 

• Talleres de capacitación en temas de gestión del territorio; en donde, los mismos campesinos, eran quienes 
compartían sus conocimientos sobre las técnicas de producción alternas . 

• Instalación del Consejo Ciudadano de la JIRA. 
• Estudio sobre las capacidades instaladas en el territorio de la JIRA. 
• Análisis de cambio de cobertura y uso del suelo, escenario de referencia de carbono y diseño preliminar del 

mecanismo de Monitoreo, Reporte y Verificación en los diez municipios de la Junta lntermunicipal del Río 
Ayuquila , Jalisco, elaborado por el CIGA- UNAM . 

• Propuesta de un sistema de Niveles de Referencia y diseño del perfil de un sistema de medición, reporte y 
verificación para la deforestación . 

• Elaboración de un estudio sobre la degradación presente en el área de la JIRA. CIGA- UNAM . 
• Diagnóstico de las capacidades locales en tres ejidos con potencial para el manejo forestal comunitario bajo 

estándares de certificación internacional. 

Este proceso de intervención ha permitido posicionar a la inte rmunicipalidad como agente público de desarrollo 
territorial (APDT) en la región, y una instancia que puede detonar procesos de gobernanza local enfocados a la 
reducción de emisiones por deforestación y degradación forestal. 

Para este 2019, se formaliza un convenio con la Secretaría de Medio Ambiente y Desa rrollo Territorial (SEMADET) 
para la implementación de la Iniciativa de Reducción de Emisiones (IRE), con lo que se pretende dar seguimiento a 
proyectos productivos sustentables, en donde la producción de especies locales es una de las principales prioridades. 

La producción de planta en vivero constituye una de la prioridades para llevar a cabo plantaciones con diferentes 
propósitos. Esta producción de planta adquiere mayor importancia si se toma en cuenta que en los últimos años por 

diferentes causas cambian de uso grandes superficies de tierras forestales, para destinarlas a la agricultura, 
ganadería, asentamientos humanos. Ésta producción vendría a mitigar los efectos del cambio de uso de suelo al 
incorporarla en los sistemas de producción y manejarlos con un enfoque agroecológico, además de realizar proyectos 
de restauración en áreas donde se dificulte la regeneración natural por alguna circunstancia y para programas/') 

reforestación urbana . lj 

~ / 
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"TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS" 

Contratación de Servicios profesionales para "Capacitación para la operación de viveros municipales". El servicio 

solicitado en la presente licitación se proporcionará de acuerdo a las siguientes especificaciones y características 

mínimas : 

1.- LUGAR DE EJECUCIÓN 
El trabajo se realizará en el territorio de los municipios de Autlán de Navarro, El Grullo, El Limón, Tuxcacuesco, 

Toliman, San Gabriel y Zapotitlán de Vadillo. 

2.- OBJETIVO 
Capacitación a encargados y operadores de viveros municipales sobre el manejo y reproducción de especies locales. 

Objetivos específicos. 
• Proporcionar herramientas para la reproducción de especies vegetales con diferentes valores: ornamental , 

silvícola, frutal, forrajero, conservación, etc. 

• Capacitación sobre las ventajas y desventajas de los diferentes sistemas de reproducción de planta. 

• Proporcionar las bases para la reproducción de plantas en vivero . 

3. PLANTEAMIENTO METODOLÓGICO. 

Actividades específicas 

1. Generalidades sobre el manejo y operación de un vivero. 
2. Sistemas de reproducción y cuáles son sus ventajas y desventajas. 
3. Tipos de sustrato y manejo de sustratos. 

4. la reproducción vegetativa de la planta. 
4.1. Estacas, acodos e injertos, así como el manejo del agua . 

5. Colecta semillas y frutos, limpiado y almacenaje de ellas. 

5.1. Sesión de prácticas de campo. 

5.2. la semilla, desde su colecta, almacenaje, dispersión, latencia, hasta la siembra . 
5.3. Asignación de materiales para las prácticas, semilla y sustrato para la producción (los materiales corren por 

cuenta del consultor) 
6. Reproducción sexual de planta 

6.1 Germinación de semillas ortodoxas 
6.2 Germinación de semillas recalcitrantes 

7. Detección y manejo de plagas y enfermedades en viveros. 

8. Cuidado y traslado de la planta. 

9. Establecimiento de planta de vivero en campo. 
10. Elaboración de manual de operación para cada municipio. 

4. PRODUCTOS Y CALENDARIO DE ENTREGA. 

Producto 

Plan de trabajo y programa de actividades 

Informe final y manual de operación. 

Fechas de ent rega 

08 días 

14 de febrero 2019 

1 

/¡ 
~ 
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Todos los productos deberán entregarse acompañados de una carta dirigida al Director de la JIRA en versión 
electrónica. Además, el informe final deberá ser entregado en formato impreso y electrónico (PDF con sus bases de 

datos tabulares) . 

S. PERFIL DEL CONSULTOR. 

Formación 
Se espera que el consultor cuente preferentemente con estud ios de al menos Licenciatura en uno o varios de los 

siguientes temas : 

• Biología . 

• Agroecología . 

• Ciencias ambientales 
• ingeniería Forestal. 

• Agronomía. 

• Manejo de recursos naturales. 

Áreas de conocimiento y experiencia 
Experiencia comprobable de 3 a 5 años, en los siguientes temas : 

l. Germinación, crecimiento y desarrollo de especies arbóreas de la región Costa sur 
2. Implementación de proyectos productivos con enfoque agroforestal. 
3. Manejo de Forrajes. 
4. Reproducción de especies endémicas. 
5. Manejo de Viveros forestales. 
6. Evaluación de características física sustratos . 
7. Trabajo con proyectos con perspectiva de género y grupos vulnerables. 

Habilidades 
l. Capacidad de generar acuerdos con instituciones de los sectores ambiental y agropecuario . 
2. Manejo de personal técnico y de campo . 
3. Capacidad para proponer e implementar herramientas participativas. 
4. Habilidades de redacción y capacidad de síntesis para la elaboración de diversos documentos. 

5. Manejo de bases de datos. 
6. Capacidad para trabajar en equipo . 
7. Uso de metodologías de planeación participativa. 

Otros 

Disponibilidad para realizar la presentación de resultados ante los actores involucrados que la JIRA consideqre . 

relevantes . . 

Información. 

La JIRA facilitará la mformación que tenga disponible para el desarrollo del trabajo, así como la comunicación, las 
relaciones y gestiones pertinentes para lograr los objetivos específicos . La información y los resultados que se deriven 

de la realización del presente proyecto, deberá estar disponible para la toma de decisiones y en formatos accesibles 
para los Ayuntamientos integrantes de la JIRA, así como para las instituciones que colaboran con ésta. 

/ 
www.jira.org.mx 20 
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Así mismo, la JIRA, será la propietaria de los productos a entregar y que se enuncian en el punto correspondiente de 
estos TDR. En este sentido, la JIRA se compromete a otorgar los créditos de autoría correspondiente en los términos 
del artículo 83 párrafo segundo de la Ley Federal de Derechos de Autor. 

Confidencialidad. 
Toda información obtenida por el/la Consultor, así como sus informes y los documentos producidos en relación con la 
ejecución de su contrato, es considerada de carácter público y por tanto disponible cuando el trabajo sea finalizado. 

6. RECURSO DISPONIBLE Y MECANISMO DE FINANCIAMIENTO. 
Los presentes TDR serán incluidos en el contrato que la JIRA y el(la) consultor firmarán para la prestación de servicios 
profesionales. 

El monto disponible para la elaboración del proyecto citado es de $SO,OOO.OO (Cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) 
cantidad que incluye el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

La entrega de informes y previsión de pago por servicios de consultoría será como se indica a continuación: 

1 Producto 1 %de pago 

A la firma del contrato. SO% 

Informe final y manual de operación. SO% 

Es pertinente aclarar que el monto de inversión antes descrito será pagado una vez que se tenga la validación y visto 

bueno de los informes por el área técnica de la JIRA, así mismo no puede incrementarse en ningún momento durante 

el periodo de vigencia del contrato respectivo. ~ 

{) 

í 
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PROPUESTA DE SERVICIOS DE CAPACITACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE VIVEROS 

MUNICIPALES 

Los objeti vos planteados para el curso serán los sigui entes: 

• Proporcionar a los participantes las herramientas para que reproduzcan espec ies vege tal es con di fe rentes va lores: 

ornamental, si 1 vícola, frutal, forrajero, leña, entre otros. 
• Aprender sobre las formas de reproducci ón sexual y asexual de las plantas, sobre las ventajas y desventajas que 

ell as ti enen. 
• Proporcionar las bases para la reproducc ión de plantas en un vivero. 

Para esta propuesta se contempla trabajar simultáneamente la parte teórica y la parte pt·áctica. 

l. La primera parte que es fundamental son los aspectos generales sobre el manejo de un vivero. 
2. Hab laremos de la semill a: 
3. Co lecta, almacenaje, dispersión, latenci a y siembra de semill as y frutos. 
4. Abordaremos los sistemas de reproducción sexual y asex ual y cuáles son sus ventajas y desventajas. 
5. Incluiremos la reproducción vegetativa de la planta (estacas, acodos e inj ertos como las princ ipa les) 

6. El manejo del agua en el vivero. 
7. As í como también trataremos los sustratos para germinar, crecer y para trasplantarse. 
8. Haremos mucho hincapié en los métodos para tras lado y trasplante de la planta (de manera práctica) 
9. Detección , manejo y combate de las enfe rmedades y pl agas importantes por hongos, parásitos entre otros. 
1 O. El curso contempla una sa lida de campo para colectar semillas y frutos, limpiado y almacenaj e de ellas. 
11 . Reali zac ión de un manual de operac iones incluyendo todos los puntos tratados previamente. 

Con todo esto, se garanti za que los participantes obtengan conoci mi entos para ser capaces de reproducir 
especies vege tales tanto por vía sexual (Semill as) como asexual (parte vegetat iva). As í como la habilidad para 
propagarlas de ac uerdo a sus características y uso . De igual manera serán capaces de razonar, de ser creadores 

y estimular la curiosidad de nuevos conocimientos sobre la reproducc ión de plantas. 

dUtlO 
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INSUMOS: 
Lote de plantas en charolas y en bol sa de especies forrajeras , forestales, frutales, ornamentales, entre otras. 
Lote de semill as de varias espec ies agroecosistemas y sistemas natural es tropicales de la región Costa Sur. 

Sustratos: 
100 kg de venniculita 
1 000 kg de damadal 
50 kg de .l al 
100 kg Arena 
4 m.> de Mezcla para trasplante 

0.5 m' Mezcla para siembra 
2 m2 Mezcla para almacigo 

Etiq uetas, frascos , nafta lina, bolsas de papel y de plástico 
12 Charo las de unicel 
1 O Charo las de plástico 

1 O kg de bolsas para vivero de diferente tamaño 
Herramientas varias (palas, mac hetes, carretilla, cucharones, garroc ha, tijeras (s iendo éstas en calidad de 

préstamo para el proceso de capac itac ión)). 
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ANEXO S 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SIN CONCURRENCIA DEL COMITÉ No. JIRA-RG-SCC-

016/2019 SEGUNDA EMISIÓN, para la contratación de "Servicios de capacitación para operación de 

viveros municipales". 

ANTECEDENTES 

La JIRA es la primera de las Juntas Intermunicipales de Med io Ambiente creadas en el Es tado ele .Jalisco, con 
el fin ele coordinar e in tegrar la aplicac ión ele los programas y acc iones en mate ri a ele gesti ón ambi ental, 
conservación y manejo sustentable ele recursos naturales ele los muni cipi os, con la colaboración ele 
clepenclencias estatales y federales, la soc iedad civil y las instituci ones dedicadas a la in vest igac ión científi ca 
y la educac ión superior. Con un enfoque innovador de gestión in tennunicipal, la JIRA ha puesto en marcha 

una ampli a agenda de trabajo que incluye el ordenam iento eco lógico del territorio, el manej o integral de los 

rec ursos naturales, la educac ión ambi ental y la conservación de la natural eza, como parte de una estrategia 
para el desarrollo soc ia l con criterios de sustentabi lidacl en la cuenca del Río Ayuquila, dentro de la cual se 
encuentra el manejo del fuego como un componente relevante de dicha agenda. 

La JIRA funciona como una agenci a de gest ión ambi ental in termuni cipa l, cuya mi sión es diseñar y ap li car 
estrategias y acc iones para conservar el patrimonio natural de la región, manejar de manera integral los rec ursos 
naturales de la cuenca y co ntener y revertir procesos de deterioro ambiental , a través del impul so ele iniciativas 

locales, la armonización de políticas y programas públicos en materia de desarrollo sustentable y el 

fo rtalec imiento de las capac idades inst itucionales de los muni cipios, con la participación ele los di sti ntos 
secto res de la población. 

Como parte ele su agenda ambiental, la J 1 RA ha estado trabajando en colaboración con otras inst ituciones co mo 
la CONANP, CONAFOR y la Secretaría ele Desarrollo Rural (SEDER), en e l ordenami ento eco lógico del 
territorio ele la región , la implementac ión de acciones tempranas ele REDD+ y el fomento de prácticas de 
manejo forestal sustentable. 

JUSTIFICACIÓN. 

La JIRA, se enca rga de dar apoyo técnico a los municipi os que la integran, en cuestiones relacionadas con la 
elaboración, gest ión e implementac ión de los proyectos y programas relac ionados con el medio ambiente y 
manejo de recursos naturales de aplicac ión en sus territorios, ele acuerdo con las fac ultades y atribuci ones que 
tienen los mu ni cipi os ele nuestro país en las leyes federales y estata les, sobre los siguientes temas: 

Ordenami ento ecológico del territorio . 
Ordenam iento urbano . 

Impacto ambiental. 

Restauración ecológica . 

Creación y manejo de áreas naturales protegidas de carácter municipal. 
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• Manejo y protecció n de bosques. 

• Info rmac ión ambi enta l a la ciudadanía. 

• Educac ión ambi enta l. 

• Mejoramiento de la prestac ió n de los servicios públicos muni c ipales. 

En este contexto, se trabaj a con cuatro Ejes estratégicos ( l .-Agua de Buena Ca lidad e n S uficiencia Para Todos; 

2.-Ed ucación para La S ustentabilidad ; J. -Conservació n de la Biodi versidad y S istemas Productivos; 4.-Gestión 

y Ad mini strac ión), en donde e l te rcero incluye e l tema de la protección de bosques , v incu lando directamente 

a la Ini ciat iva de Reducción de Emis io nes ( IR E), la c ua l es una propuesta presentada por México ante e l Fondo 

Cooperati vo para e l Ca rbono de los Bosques (FCPF, po r sus s ig las en ing lés) como la ini c iat iva nac io na l para 

logra r la reducción en las emi sio nes de l secto r foresta l, a l tiempo que se pilotea e l mode lo de inte rvenc ió n y e l 

esq uema de pago por resultados para RE DD+. 

La .JIRA, ha estado inmersa en la aplicación de las acc iones tempranas REDD+ desde los ini c io del mecani smo 

en México, desarrol lado una seri e de estudi os y programas que incidan en la red ucc ió n de emi s iones de gases 

de etecto inve rnadero, por deforestación y degradac ión forestal , entre los que destacan: 

• Ta lleres con ej idos y aseso res técnicos forestales , con el obj etivo principa l soc ia li zar e l concepto de REDD+ 

y las impli cac iones que tiene en la región. 

• Creac ión de mate ri a les de d ifus ión para REDD+ (p layeras , go rras, libretas, video, entre otros). 

• Establec imiento de proyec tos pilotos para la impl e mentac ió n de est rategias de s istemas productivos 

diversificados para REDD+, que consiste en la creac ió n de parcelas demostrati vas c uyo princ ipa l objet ivo es 

mostrar a lternativas productivas ami gables con e l medio a mbie nte. 

• Talleres de capacitación en temas de gestión del territo ri o; en donde, los mi smos campes inos, eran qui e nes 

compa rtían sus conoc imi entos sobre las técnicas de producció n alte rnas. 

• Insta lación del Consejo C iudadano de la .JIR A. 

• Es tudi o sobre las capac idades instaladas en el te rri torio de la JIRA. 

• Aná li sis de cambio de cobertura y uso de l sue lo, escenari o de referencia de carbo no y diseño preliminar del 

mecanismo de Monitoreo, Reporte y Verificación en los diez municipi os de la Jun ta lntennunicipal de l Río 

Ay uquil a, Ja li sco, e laborado por e l CIGA- UNAM . 

• Propuesta de un s istema de N ive les de Refere nc ia y di seño de l perfil de un sistema de medición , reporte y 

verificac ió n para la defo restación. 

• Elaborac ió n de un estudi o so bre la degradación presente e n e l área de la JIRA. C IGA- UNAM. 

• Diagnóstico de las capacidades loca les en tres ej idos con potencial para el man~j o foresta l comunitari o bajo 

estándares de cert ificac ión inte rnac iona l. 

Este proceso de intervenc ión ha pe rmitido pos iCIOnar a la inte nnunicipalidad como agente públi co de 

desarrol lo territorial (APDT) en la reg ión, y una instanci a que puede detonar procesos de gobernanza loca l 

enfocados a la reducción de emi s iones por deforestac ión y degradac ión forestal. 

!NI EGfV\ , A.C. 
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Para este 2019, se formaliza un convenio con la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial 
(SEMADET) para la implementación de la Iniciativa de Reducción de Emisiones (IRE), con lo que se pretende 
dar seguimiento a proyectos productivos sustentables, en donde la producción de especies locales es una de 
las principales prioridades. 

La producción de planta en vivero constituye una de las prioridades para llevar a cabo plantaciones con 

diferentes propósitos. Esta producción de planta adquiere mayor importancia si se toma en cuenta que en los 
últimos años por diferentes causas cambian de uso grandes superficies de tierras forestales, para destinarlas a 
la agricultura, ganadería, asentamientos humanos. Ésta producción vendría a mitigar los efectos del cambio de 
uso de suelo al incorporarla en los sistemas de producción y manejarlos con un enfoque agroecológico, además 
de reali zar proyectos de restauración en áreas donde se dificulte la regeneración natural por alguna 
circunstancia y para programas de reforestación urbana . 

"TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS" 

Contratación de Servicios profesionales para "Capacitación para la operación de viveros municipales". El 
servicio solicitado en la presente licitación se proporcionará de acuerdo a las siguientes especificaciones y 
características mínimas: 

1.- LUGAR DE EJECUCIÓN 

El trabajo se realizará en el territorio de los municipios de Autlán de Navarro, El Grullo, El Limón, 
Tuxcacuesco, Toliman, San Gabriel y Zapotitlán de Vadillo. 

2.- OBJETIVO 

Capacitación a encargados y operadores de viveros municipales sobre el manejo y reproducción de especies 
locales. 

Objetivos específicos. 

• Proporcionar herramientas para la reproducción de especies vegetales con diferentes valores: ornamental, 
si lvícola, frutal, forrajero, conservación, etc. 

• Capacitación sobre las ventajas y desventajas de los diferentes sistemas de reproducción de planta. 

• Proporcionar las bases para la reproducción de plantas en vivero. 

3. PLANTEAMIENTO METODOLÓGICO. 

Actividades específicas f) 
"··¡'¡· . . 

\ ' 
-·--··· : .' 

l. Generalidades sobre el manejo y opet·ación de un vivero. 
2. Sistemas de reproducción y cuáles son sus ventajas y desventajas. 

.-? 
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3. Tipos de sustrato y manejo de sustratos. 
4. La reproducción vegetativa de la planta. 
4. 1. Estacas, acodos e injertos, as í como el manejo del agua. 

S. Colecta semillas y fwtos, limpiado y almacenaje de ellas. 
5.1. Ses ión de prácticas de campo. 

5.2. la semilla, desde su co lecta, a lmacenaje, dispersión , latencia, hasta la siembra. 

5.3. Asignación de materiales para las prácticas, semi ll a y sustrato para la producción (los materiales corren por 

cuenta del consu ltor) 

6. Reproducción sexual de planta 
6.1 Germinac ión de semi ll as 01iodoxas 

6 .2 Germinación de semillas recalcitrantes 

7. Detección y manejo de plagas y enfermedades en viveros. 
8. Cuidado y traslado de la planta. 
9. Establecimiento de planta de vivero en campo. 
10. Elaboración de manual de operación para cada municipio. 

4. PRODUCTOS Y CALENDARIO DE ENTREGA. 

Producto 

Plan de trabajo y programa de act ividades 

Informe final y manual de operación. 

Fechas 

de 

entrega 

08 días 

14 de 

febrero 

2019 
Todos los productos deberán entregarse acompafiados de · una carta d iri gida a l Director de la J 1 RA en versión 

electrónica. Además, e l informe final deberá ser entregado en formato impreso y electrónico (PDF con sus 

bases de datos tabulares) . 

S. PERFIL DEL CONSULTOR. 
Formación 

Se espera que el consultor cuente preferentemente con estudios de al menos Licenciatura en uno o varios ele 

los siguientes temas: 

• Biología. 

• Agroecología. 

• Ciencias ambientales 

• ingeniería Forestal. 

• Agronomía. 

• Manejo ele recursos naturales. 

INTLGRA.AC. Z >PlnJI·'Zl' 
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Áreas de conocimiento y experiencia 

el de~,arrollo medioambientaL socioeccnornico y productivo d(~ fviu~,,co 

Experiencia comprobable de 3 a 5 años, en los siguientes temas: 

l . Germinación, crecimiento y desarrollo de especies arbóreas de la región Costa sur 

2, Implementación de proyectos productivos con enfoque agroforestal. 

3. Manejo de Forrajes . 

4 . Reproducción de especies endémicas. 

S. Manejo de Viveros forestales. 

6. Evaluación de características tlsica sustratos. 

7. Trabajo con proyectos con perspectiva de género y grupos vulnerables. 

Habilidades 
l. Capacidad de generar acuerdos con instituciones de los sectores ambiental y agropecuario. 

2. Manejo de personal técnico y de campo. 

3. Capacidad para proponer e implementar herramientas participativas. 

4 . Habilidades de redacción y capacidad de síntesis para la elaboración de diversos documentos. 

S. Manejo de bases de datos. 

6. Capacidad para trabajar en equipo. 

7. Uso de metodologías de planeación participativa. 

Otros 

Disponibilidad para reali zar la presentación ele resultados ante los actores involucrados que la JIRA considere 

relevantes . 

Información. 

La JIRA facilitará la información que tenga disponible para el desa rrollo del trabajo, así como la comunicación , 

las relaciones y gestiones pertinentes para lograr los objetivos específicos. La información y los resultados que 

se deriven de la realización del presente proyecto, deberá estar disponible para la toma de decisiones y en 

formatos accesibles para los Ayuntamientos integrantes de la JIRA , así como para las instituciones que 

colaboran con ésta. 

Así mi smo, la J 1 RA, será la propietaria de los productos a entregar y que se enuncian en el punto 

correspondiente de estos TDR. En este sentido, la JIRA se compromete a otorgar los créditos de autoría 

correspondiente en los términos del artículo 83 párrafo segundo de la Ley Federal de Derechos de Autor. 

Confidencialidad. 

Toda información obtenida por el/la Consultor, así como sus informes y los documentos producidos en relación 

con la ejecución de su contrato, es considerada de carácter público y por tanto disponible cuando e l trabajo sea 

finalizado. 

6. RECURSO DISPONIBLE Y MECANISMO DE FINANCIAMIENTO. _;:::v-
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Los presentes T DR serán inc luidos en e l contrato que la .JIRA y e l(la) consultor firm arán para la prestac ió n de 

servic ios profes ionales. 

El monto di spo nibl e para la e laboraci ón de l proyecto c itado es de $50,000.00 (C inc uenta mil pesos 00/100 

M.N.) cantidad que incluye el Impuesto al Va lor Agregado (IVA) . 

La entrega de info rmes y prev is ión de pago por se rvic ios de co nsul to ría será como se indi ca a con tinuac ión: 

Producto % 
de 

pago 

A la firma del contrato. 50% 

Info rme fin al y manua l de operac ión. 50% 

Es pertine nte ac larar que el mo nto de in versió n antes desc rito se rá pagado una vez que se tenga la va li dac ió n 

y v isto bueno de los info rmes por e l área técni ca de la .JIRA, as í mi smo no puede incre mentarse en ningún 

mo mento durante e l periodo de vigenc ia de l cont ra to respecti vo. 
\ 

\ 



ANEXO 6 

ESPECIFICACIONES ECONÓMICAS 
LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SIN CONCURRENCIA DEL COMITÉ JlRA-RG-SCC-016/2019 
SEGUNDA EMISIÓN, para la contratación de "Servicios de capacitación para operación de viveros 

municipales" 

Unidad Centralizada de Compras 
Junta Intet·municipal de Medio Ambiente para la 
Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila (JlRA) 

Los costos po r e l se rvic io so li c itado en la presente Licitac ión, se desglosa a continuac ión: 

DESCR IPC IÓN 
HORAS 

IMPORTE 
ESTIMADAS 

Serv ic io de 

capac itac ión para 
40 43,000.00 

operac ión de 

viveros mun ic ipa les 

IMPORTE 43 ,000.00 

IVA 6,880.00 

TOTAL 49,880.00 

Dec laro bajo protesta de dec ir ve rdad q ue los prec ios coti zados ti ene n una v igenc ia de 30 d ías nat urales 

co ntados a partir de la apertura de la prop uesta económi ca. 

Nota: Inc lui r todos los costos inherentes al servicio soli c itado, desglosando el I. V.A 

,..,.......--·""\ '} 
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INTEGRA INTEGRAC ION DE ESTUD IOS, A&E:SOR IA TECN ICA Y GEST ION AMB IENTAL AC 

Ing. Ja ime Adrian Santana Murill o 

Q uien mani fiesta bajo protes ta ele dec ir verdad, que a esta fec ha 

el mandato con el q ue se os tenta no le ha sido mod ificado o revocado, 

y q ue por tanto la cot izac ión es c ierta y actua l. 

Eliminado Art. 21 LTAIPJM




